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RESOLUCION DE ALCALDIA No trsl -2011-MDSJM

San Juan de Miraflores. 29 de Diciembre del 2011
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE MIRAFLORES:'wÍ o-i

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N'0105-2011-MDSJM de fecha 28 de Diciembre del 2011,
donde se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de

San Juan de Miraflores para el año f iscal 2012, tal como lo establece el numeral 16 del

artículo 9", de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 192'de la Constitución Polít ica del
y el literal d) del artículo 42" de la Ley N'27783 - Ley de Bases de la

ización, es competencia de los Gobiernos Locales aprobar sus presupuestos
stitucionales conforme a la Ley N"28411 Ley General del Sistema Nacional de

y las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, mediante la Ley N"29812, se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público
correspondiente al Año Fiscal 2012, el cual comprende las transferencias de recursos
para los Gobiernos Locales;

,:j Que, la Dirección General de Presupuesto Público ha aprobado, mediante la

¡:i Resofución Directoral N'002-2011-EF150.01, la Directiva N"001-2011-EF/50.01 Directiva
,'.tri p"r.la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N"00105-2011-MDSJM se ha
aprobado el Presupuesto lnstitucional para el Año Fiscal 2012 de la Municipalidad
Distrital de San Juan de Miraflores, incluyendo las transferencias dispuestas en la leyye
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Que, el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Juan de

filt*.qr'tiraflores debe ser promulgado por el Alcalde, a través de una Resolución de Alcaldía,
en un plazo que no exceda el 31 de diciembre del año 2011;

Que, el Presupuesto lnstitucional constituye el documento que rige la ejecución
del Presupuesto del Pliego durante elAño Fiscal 2012',
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 53' y 54' de la Ley N'28411, Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Promulgar el Presupuesto lnstitucional de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2012 del Pliego: Municipalidad Distrital de San Juan de
Miraflores, de acuerdo a lo siguiente:

(s/d,
1. Gastos Corrientes
2. Gastos de Capital
3. Servicios de la Deuda

40'277,777
g',]-25,664

77,873
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El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de "Resumen a nivel de
ntes y Genérica" que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Los Recursos que financian el Presupuesto Institucional
de la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores, promulgado en el artículo
precedente, se estiman por Fuentes de Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:
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1. Recursos Ordinarios 9'086,068

2. Recursos Directamente Recaudados 15'868,499

3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 0

4, Donaciones y Transferencias 0

5. RecursosDeterminados
Fondo de Compensación Municipal
Recursos Directamente Recaudados
Canon y sobrecanon, regalías, rentas de
aduanas y part icipaciones

1"1'156,156
1L'000,000

310,591

22',466,747

,4:9',421,?:!4

El desagregado de lngresos por las Fuentes antes señaladas, salvo los Recursos
Ordinarios, se detalla en el Reporte "Detalle de lngresos", que forma parte de la presente

Resolución.
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ARTIGULO TERCERO"- Aprobar la Estructura Funcional y Estructura
Programática del Presupuesto lnstitucional del Pliego: Municipalidad Distrital de San Juan
de Miraflores, correspondiente al Año Fiscal 2012, por Categoría Presupuestaria ,
producto/proyecto, actividades y acciones de inversión u obra, Función, Programa
Funcional, Subprograma Funcional que forma parte de la presente Resolución.

ARTfCULO CUARTO.- Aprobar el Plan Operativo Insti tucional - POI 2012 de la
unicipalidad Distrital de San Juan de Miraflores, que forma parte de la presente

cton.

ARTICULO QUINTO.- Copia de la presente Resolución se remite a los
organismos señalados en el artículo 54', numeral 54.1 inciso b) de la Ley N'28411, Ley

al del Sistema Nacional de Presupuesto y a ontabil idad
del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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